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Comisión Especial para el Voto 
de 	los 	Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero del 
Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE 
LOS GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Acta 5 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de 
los Estados Unidos Mexicanos, a las diez horas con dos minutos del 
jueves veintinueve de marzo de dos mil dieciocho, establecidos en el 
Edificio de Partidos Políticos de este Instituto, para llevar a cabo la 
sesión ordinaria de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se reunieron las y los 
ciudadanos: 	  

Luis Miguel Rionda Ramírez 

Santiago López Acosta 

Antonio Ortiz Hernández 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 

América Montaño Vergara 

Presidente 

Integrante 

Integrante 

Secretario técnico 

Representante propietaria de NA 

Acto seguido, el secretario técnico de la Comisión comunica que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión. 	  

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura 
y aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario técnico de la 
Comisión procede a la lectura del mismo, que contiene los puntos 
siguientes: 	  

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; 	  

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; 	  

III. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de fecha 13 de 
febrero y 7 de marzo de 2018; 	  
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IV. Informe de la Secretaria Técnica sobre la correspondencia 
recibida y emitida; 	  

V. Relación y seguimiento de acuerdos tomados en las sesiones 
anteriores; 	  

VI. Informe mensual al cumplimiento al Programa Anual de Trabajo; - 

VII. Presentación y aprobación, en su caso de la actualización a la 
Estrategia de Promoción y Difusión para la Credencialización y 
Registro a la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero (mayo de 2018 - octubre de 2018); 	  

VIII. Presentación del informe sobre las actividades realizadas por el 
titular de la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero en la ciudad de Chicago, Illinois, en el 
marco de la Jornada Internacional de llamado al Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero organizada por el Instituto 
Nacional Electoral; 	  

IX. Presentación de la agenda de entrevistas de consejeros 
electorales con medios estatales e internacionales para llevarse a 
cabo en el mes de abril; 	  

X. Asuntos Generales; 

XI. Clausura de la sesión. 

El presidente de la Comisión somete a consideración y votación de las 
y los integrantes de la misma la propuesta de orden del día, la cual es 
aprobada por unanimidad de votos a las diez horas con cinco minutos. 
Por tratarse de una sesión ordinaria se abre el punto de asuntos 
generales. Cede el uso de la voz al secretario técnico de la Comisión. - 

El secretario técnico de la Comisión solicita se incluya en asuntos 
generales el informe sobre la octava reunión del grupo trabajo del voto 
de los mexicanos residentes en el extranjero realizada en el Instituto 
Nacional Electoral (INE) el martes veintisiete de marzo. Agrega que se 
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adjunta en asuntos generales porque se convocó antes de que se 
realizara dicha reunión. 	  

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, de las actas de fecha trece de febrero y siete 
de marzo de dos mil dieciocho, y en razón de que fueron remitidas con 
la convocatoria, el secretario técnico solicita se le exima de su lectura al 
igual que los puntos V, VI, VII, VIII y IX del orden del día. 	  

El presidente de la Comisión somete a votación la solicitud, la cual es 
aprobada por unanimidad de votos. De igual manera, somete a 
consideración de las y los integrantes de la Comisión las actas de fecha 
trece de febrero y siete de marzo de dos mil dieciocho. Cede el uso de 
la voz al consejero electoral Santiago López Acosta. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta, menciona que tiene 
algunas consideraciones de forma que le hará llegar al secretario 
técnico de la Comisión. Respecto al acta tres, considera importante que 
se especifique el motivo por el cual firma una persona distinta a la que 
aparece en el acta como presidente. Por último, solicita que los 
representantes de partidos políticos se enlisten en el orden de registro 
de cada uno. 	  

El presidente de la Comisión indica que se harán las precisiones 
solicitadas. Al no haber más intervenciones, somete a aprobación los 
proyectos de actas de referencia, los cuales son aprobados por 
unanimidad de votos a las diez horas con nueve minutos. 	  

El secretario técnico de la Comisión informa que se incorpora a la sesión 
ordinaria, como invitado, el coordinador de Comunicación y Difusión del 
Instituto Pedro Muñiz Felipe, a las diez horas con siete minutos. 	 

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de 
la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida y recibida, el 
secretario técnico de la Comisión da cuenta de la misma en los 
siguientes términos: 	  

3 



 

"luíiiüi I EEG ~Mi 

 

Comisión Especial para el Voto 
de 	los 	Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero del 
Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

INSTITUTO ELECTORAL 
DEL. ESTADO DE GUANAJUATO 

COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE 
LOS GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

1. Con fecha del 9 de marzo de 2018 se dirigieron oficios 
CEVGRE/006/2018, CEVGRE/007/2018, CEVG RE/008/2018, 
CEVGRE/009/2018 y CEVGRE/010/2018, signados por Luis Miguel 
Rionda Ramírez, consejero electoral y presidente de la Comisión 
Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero, dirigidos a Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, consejero 
presidente del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, Enrique 
Andrade González, consejero electoral y presidente de la Comisión 
Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
del Instituto Nacional Electoral, Jaime Juárez Jasso, vocal ejecutivo 
de la Junta Ejecutiva Local del INE en Guanajuato, Susana Guerra 
Vallejo, directora general del Instituto Estatal de Atención al 
Migrante Guanajuatense y sus familias y a Luis Enrique Pérez Mota, 
delegado federal de la Delegación del Estado de Guanajuato del 
Instituto Nacional de Migración, respectivamente, por medio del cual 
se les informa la designación del consejero electoral Luis Miguel 
Rionda Ramírez como presidente de la Comisión Especial para el 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero por el 
periodo del 7 de marzo de 2018 al 6 de marzo de 2019. Se acuerda 
ordenar a la Secretaría tener por hechas las comunicaciones e 
incorporar los documentos al expediente respectivo. Asimismo, se 
hace de su conocimiento que la copia de los oficios mencionados 
se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

2. Con fecha del 9 de marzo de 2018 se dirigieron oficios 
CEVGRE/011/2018 y CEVGRE/012/2018, signados por Luis Miguel 
Rionda Ramírez, consejero electoral y presidente de la Comisión 
Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero, dirigidos a Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, consejero 
presidente del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y a 
Enrique Andrade González, consejero electoral y presidente de la 
Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero del Instituto Nacional Electoral, respectivamente, por 
medio del cual se les remite el informe anual de actividades del 
consejero electoral Santiago López Acosta como presidente de la 
Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes 
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en el Extranjero por el periodo del 7 de marzo de 2017 al 6 de marzo 
de 2018. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hechas las 
comunicaciones e incorporar los documentos al expediente 
respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia de 
los oficios mencionados se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

3. Con fecha del 9 de marzo de 2018 se dirigió oficio 
CEVGRE/013/2018, signado por Luis Miguel Rionda Ramírez, 
consejero electoral y presidente de la Comisión Especial para el 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dirigido a 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, consejero presidente del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, por medio del cual se le remite 
el informe sobre la gira de trabajo en los estados de California e 
Illinois, Estados Unidos, para la promoción de la credencialización 
y registro a la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la 
comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del oficio 
mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	 

4. Con fecha del 9 de marzo de 2018 se dirigió oficio 
CEVGRE/014/2018, signado por Luis Miguel Rionda Ramírez, 
consejero electoral y presidente de la Comisión Especial para el 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dirigido a 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, consejero presidente del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, por medio del cual se le informa 
que en la sesión extraordinaria que la Comisión Especial para el 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero celebró el 
7 de marzo de 2018, se acordó por unanimidad la asistencia de Abel 
Alfredo Muñoz Pedraza, titular de la Unidad Técnica del Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, a las Jornadas 
Internacionales de Llamado al Voto desde el Extranjero organizadas 
por el Instituto Nacional Electoral a realizarse del 15 al 18 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Chicago, Illinois. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el 
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documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra 
disponible en la carpeta compartida. 	  

5. Con fecha del 9 de marzo de 2018 se dirigió oficio 
CEVGRE/015/2018, signado por Abel Alfredo Muñoz Pedraza, 
titular de la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero, dirigido a Candelaria Andrea Mejía 
Díaz, jefa del Departamento del Programa Paisano, por medio del 
cual se solicita el apoyo para la distribución de 5 mil folletos 
informativos sobre el trámite de credencialización, 5 mil folletos 
relativos al registro a la Lista Nominal de Electores Residentes en 
el Extranjero y 500 folletos relativos al voto chilango a través de los 
módulos paisano que se instalen durante el operativo de semana 
santa. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la 
comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del oficio 
mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	 

6. Con fecha del 9 de marzo de 2018 se dirigieron oficios 
CEVGRE/016/2018, CEVGRE/017/2018 y CEVG RE/018/2018, 
signados por Luis Miguel Rionda Ramírez, consejero electoral y 
presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dirigidos a Arturo Lara 
López, secretario de Innovación, Ciencia y Educación Superior del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, Luis Felipe Guerrero Agripino, 
rector general de la Universidad de Guanajuato y a Norma Angélica 
Aguilar Aceves, delegada federal en el estado de Guanajuato de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, respectivamente, por medio 
del cual se les informa la designación del consejero electoral Luis 
Miguel Rionda Ramírez como presidente de la Comisión Especial 
para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero por 
el periodo del 7 de marzo de 2018 al 6 de marzo de 2019. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría tener por hechas las 
comunicaciones e incorporar los documentos al expediente 
respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia de 
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los oficios mencionados se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

7. Con fecha del 13 de marzo de 2018, se recibió copia del oficio 
CE/EAG/012/18, signado por Enrique Andrade González, 
consejero electoral y presidente de la Comisión Temporal del Voto 
de los Mexicanos Residentes en el Extranjero del Instituto Nacional 
Electoral, dirigido a Miguel Ángel Solís Rivas, director ejecutivo de 
organización electoral, por medio del cual le remite el oficio 
P/010/2018, dirigido a Enrique Andrade González y signado por 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez y Santiago López Acosta, 
consejero presidente y consejero electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, respectivamente, cuyo contenido refiere a 
una petición hecha por los migrantes guanajuatenses para realizar 
una convocatoria dirigida a los ciudadanos mexicanos residentes 
en el extranjero interesados en acreditarse como observadores 
electorales durante la jornada electoral del 1 de julio de 2018. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría tener por recibida la comunicación 
e incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se 
hace de su conocimiento qúe la copia del oficio mencionado se 
encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

8. Con fecha del 14 de marzo de 2018 se dirigió correo electrónico, 
signados por Luis Miguel Rionda Ramírez, consejero electoral y 
presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dirigido a Héctor 
Corona León, director general jurídico de la Secretaría de 
Innovación, Ciencia y Educación Superior del Gobierno del Estado 
de Guanajuato, por medio del cual se le adjuntan materiales 
relativos al trámite de la credencial para votar desde el extranjero y 
registro a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero 
para poder su distribución a universidades del estado que cuenten 
con programas de internacionalización y, estas a su vez, puedan 
hacerlos llegar a los estudiantes que estarán en el extranjero 
durante la jornada electoral del 1 de julio de 2018. Se acuerda 
ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e 
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incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se 
hace de su conocimiento que la copia del correo electrónico 
mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	 

9 Con fecha del 15 de marzo de 2018 se dirigió oficio 
CEVGRE/019/2018, signado por Luis Miguel Rionda Ramírez, 
consejero electoral y presidente de la Comisión Especial para el 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dirigido a 
Abel Alfredo Muñoz Pedraza, titular de la Unidad Técnica del Voto 
de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, por medio del 
cual se le comisiona para que participe en las Jornadas 
Internacionales de Llamado al Voto desde el Extranjero organizadas 
por el Instituto Nacional Electoral del 15 al 19 de marzo de 2018 en 
la ciudad de Chicago, Illinois. Se acuerda ordenar a la Secretaría 
tener por hecha la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que 
la copia del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

10. Con fecha del 28 de marzo de 2018 se dirigió oficio 
CEVGRE/020/2018, signado por Luis Miguel Rionda Ramírez, 
consejero electoral y presidente de la Comisión Especial para el 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dirigido a 
Bárbara Teresa Navarro García, secretaria ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, por medio del cual se le remite 
un tanto del Convenio de Apoyo y Colaboración entre el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la organización de migrantes 
denominada "Fundación Santiago Maravatío", de fecha 29 de enero 
de 2018. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la 
comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del oficio 
mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	 

11. Con fecha del 28 de marzo de 2018 se dirigió oficio 
CEVGRE/021/2018, signado por Luis Miguel Rionda Ramírez, 
consejero electoral y presidente de la Comisión Especial para el 
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Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dirigido a 
Bárbara Teresa Navarro García, secretaria ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, por medio del cual se le solicita 
atentamente que se tomen las medidas correspondientes para 
garantizar el cumplimiento del numeral 67 de los Lineamientos para 
la Organización del Voto Postal de las Ciudadanas y los Ciudadanos 
Mexicanos Residentes en el Extranjero para los Procesos 
Electorales Federal y Locales 2017-2018, relativo al traslado de los 
paquetes electorales con las actas de cómputo al estado, por parte 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, antes del miércoles 
siguiente al día de la jornada electoral para efectos del cómputo de 
la elección de gubernatura. Se acuerda ordenar a la Secretaría 
tener por hecha la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que 
la copia del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

12. Con fecha del 24 de marzo de 2018, se recibió oficio 
INE/DERFE/0496/2018, signado por René Miranda Jaimes, director 
ejecutivo del Registro Federal de Electores y secretario técnico de 
la Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero, y por Miguel Ángel Patiño Arroyo, director de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 
dirigido a Abel Alfredo Muñoz Pedraza, titular de la Unidad Técnica 
del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero y 
enlace ante el Grupo de Trabajo del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero 2017-2018, por medio del cual se le 
extiende una invitación para asistir a la octava reunión del Grupo de 
Trabajo del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero para 
los Procesos Electorales Locales 2017-2018, a celebrarse el martes 
27 de marzo a las 11:00 horas en las oficinas centrales del INE en la 
Ciudad de México. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por 
recibida la comunicación e incorporar el documento al expediente 
respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del 
oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  
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En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la relación 
y seguimiento de acuerdos tomados en las sesiones anteriores. 	 

El presidente de la Comisión somete a consideración de las y los 
integrantes de la Comisión la relación y seguimiento de acuerdos 
tomados en las sesiones anteriores. Al no haber intervenciones se 
procede con el siguiente punto del orden del día. 	  

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo al informe 
mensual en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de las y los 
integrantes de la misma el informe antes mencionado. Al no haber 
intervenciones se procede con el siguiente punto del orden del día. 	 

En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso de la actualización a la Estrategia 
de Promoción y Difusión para la Credencialización y Registro a la Lista 
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (mayo 2018-octubre 
2018). 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de las y los 
integrantes de la misma el informe antes mencionado. Cede el uso de 
la voz al consejero electoral, Antonio Ortiz Hernández. 	  

El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández, hace observaciones 
respecto a los tiempos y estatus de las etapas de la actualización, 
solicita que sean comprensibles para toda la ciudadanía. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta, comenta que en el 
documento no se indican cuáles son las actividades que se hicieron 
para hacer la promoción y difusión. Además, pide más precisión 
respecto al desglose de los señalamientos de las etapas. 	  

El secretario técnico de la Comisión indica que tiene dudas respecto al 
comentario de que no se incluyen las actividades que se hicieron en la 
estrategia previa. 	  
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El consejero electoral Santiago López Acosta, menciona que el rubro es 
actualización de la estrategia de promoción y difusión, pero que no se 
incluyen las actividades que se realizaron en esa etapa. Además de que 
se incluye la tercera etapa del ejercicio del voto, la cual corresponde al 
envío del paquete electoral postal en el mes de mayo y que aún están 
en una etapa previa. 	  

El secretario técnico de la Comisión comenta que en las páginas tres y 
cuatro del informe está el antecedente de todas las actividades que se 
hicieron en las primeras dos etapas, la de credencialización desde el 
extranjero y registro a la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero. Y que en las páginas diez, once y doce están las acciones 
que se proponen para las etapas tres y cuatro que son con las que se 
cerraría esa actualización. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta, agrega que quizá la 
forma en cómo se presentó el documento genera una confusión. 	 

El presidente de la Comisión sugiere que se incluya un índice al 
documento para saber exactamente en qué nivel se encuentran. 	 

El secretario técnico de la Comisión confirma la petición y comenta que 
con el índice se puede quedar clara la lógica del documento. 	 

El presidente de la Comisión somete a votación de los integrantes de la 
misma la actualización de la Estrategia de Promoción y Difusión para la 
Credencialización y Registro a la Lista Nominal de Electores Residentes 
en el Extranjero (mayo 2018 - octubre 2018), con las modificaciones 
señaladas, la cual es aprobada por unanimidad a las diez horas con 
veintiocho minutos. 	  

En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la 
presentación del informe sobre las actividades realizadas por el titular 
de la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero en la ciudad de Chicago, Illinois, en el marco de la Jornada 
Internacional del llamado al Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero organizada por el Instituto Nacional Electoral. 	  
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El presidente de la Comisión somete a consideración de las y los 
integrantes de la misma el informe antes mencionado. Cede el uso de 
la voz al consejero electoral Santiago López Acosta. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta, solicita que el secretario 
técnico de la Comisión describa de viva voz la experiencia de su 
participación en dicha jornada, además de lo que está plasmado en el 
documento. 	  

El secretario técnico de la Comisión explica que las actividades 
realizadas en la ciudad de Chicago fueron en acompañamiento con el 
INE. El viernes se inició con una feria de registros en el Consulado de 
México en Chicago, la cual fue un éxito debido a que la gente en 
Chicago es muy participativa. Posteriormente se realizó una rueda de 
prensa con los medios internacionales de habla hispana 
específicamente Univisión, Telemundo y un periódico de Chicago con 
público latino, donde se expuso un mensaje por parte de los 
representantes de los Organismos Públicos Locales, por lo que tuvo la 
oportunidad de enviar un mensaje a los guanajuatenses y a los 
mexicanos en general. Indica que se aprovechó que estaban reunidos 
los representantes de los Organismos Públicos Locales con voto desde 
el extranjero para adelantar una reunión con el Cónsul General de 
México en Chicago. Agrega que se realizó el foro de mujeres migrantes, 
el cual contó con la asistencia de mujeres migrantes de la ciudad de 
México y de Guanajuato; hace un paréntesis para mencionar que ahí se 
grabó un video que se subió a las redes sociales con una chica de 
Apaseo el Grande, estudiante de la universidad de Chicago, quien invita 
a la comunidad a que se registre y a que vote. Asimismo, se grabó un 
video al exterior del consulado con un vendedor de dulces mexicanos 
de nombre "Santiago", a propuesta del coordinador de Comunicación y 
Difusión, Pedro Muñiz Felipe, para socializarlo con Espacio Guanajuato 
TV y que ellos lo transmitieran. El sábado se continuó con la feria de 
registros en el consulado, de ocho de la mañana a una de la tarde. 
Posteriormente, se realizaron actividades en el área de "La Villita", 
donde existe una mayor concentración de migrantes mexicanos para 
asistir a la revelación del Street Art. Indica que se instaló un módulo y 
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que se estuvo atendiendo a la gente que pasaba por ahí, que incluso 
había gente que no traía su credencial y se regresaba por ella a su casa 
para poder registrarse a la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero. Por último, comenta que el domingo asistieron a un evento 
masivo de más de mil quinientas personas llamado "Carnitas Fest" 
donde también se envió un mensaje invitando a participar en las 
elecciones del primero de julio, además de instalarse un módulo para 
atender y registrar a los ciudadanos, así como para entregar 
promocionales del voto desde el extranjero. 	  

El presidente de la Comisión considera que el verdadero informe es el 
que expuso el secretario técnico de la misma y que hubiera sido 
interesante rescatarlo en el informe, porque el documento presentado 
es muy formal, ya que sólo proporciona datos del evento y fotos. Cede 
el uso de la voz al consejero electoral, Santiago López Acosta. 	 

El consejero electoral Santiago López Acosta, sugiere que le soliciten al 
INE estadísticas sobre el impacto de la última gira que se realizó. 	 

El secretario técnico de la Comisión comenta que puede solicitar esa 
información al !NE, y si le envían una estadística del impacto de esos 
tres eventos se las hace llegar a las y los integrantes de la Comisión. -- 

El consejero electoral Santiago López Acosta, agrega que si también se 
puede solicitar información de los resultados que se obtengan al cierre 
de los tramites en los consulados, ya que se le solicitó al INE que 
mantuviera presencia hasta el cierre. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que el martes que 
estuvieron en la octava reunión del Grupo de Trabajo del Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero no se mencionó esa presencia 
que se había propuesto antes y después de las jornadas, y que incluso 
se dijo que ya no se iban a hacer giras al extranjero, ni en el mes de 
abril que es la fecha límite para la confirmación. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta, indica que en ese caso 
no es necesario acudir al extranjero porque en los consulados se tiene 
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identificado quienes son los que ya hicieron su trámite y quienes ya 
recibieron la credencial para votar, agrega que los consulados tienen 
otros mecanismos de comunicación para incorporarlos a la lista 
nominal. 	  

El secretario técnico de la Comisión comenta que dada la demanda que 
tuvieron los consulados, ya que el treinta y uno de marzo se amplió el 
horario de servicio hasta las veintitrés horas con cincuenta y nueve 
minutos, algunos consulados van a abrir el viernes treinta de marzo 
también en horario extendido, pero no hasta la media noche. Añade que 
se puede solicitar el dato de esos consulados. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta, aconseja que se 
aprovechen los vínculos que se tienen con organizaciones migrantes, 
así como con clubes con los que ya se firmó algún convenio para que a 
través de las redes sociales se difunda la fecha de cierre del registro, 
así como que los consulados ampliarán sus horarios el treinta y el treinta 
y uno de marzo para que un mayor número de connacionales pueda 
realizar sus trámites. 	  

El secretario técnico de la Comisión informa que esas actividades de 
difusión ya se han estado realizando y que desde la semana pasada se 
tuvo una demanda importante de mensajes por Facebook de migrantes 
que solicitan información de lo que tienen que hacer para tramitar su 
credencial para votar y para registrarse en la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero, todo esto a razón de la intensa promoción 
que se ha dado respecto del cierre del registro. 	  

En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la 
presentación de agenda de entrevistas de consejeros electorales con 
medios estatales e internacionales para llevarse a cabo en el mes de 
abril. 	  

El coordinador de Comunicación y Difusión Pedro Muñoz Felipe, 
menciona que en la presentación de agenda de entrevistas de 
consejeros electorales hay una decena de propuesta de entrevistas. 
Que la mitad son en medios locales y la otra mitad en estaciones de 
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radio y portales de Estados Unidos. Indica que la idea es ejecutarlas la 
primera quincena de abril con el plazo a vencer del treinta de abril. 
Comenta que también se incorporó una entrevista que había agendado 
con anterioridad el presidente de la Comisión en el municipio de 
Moroleón y que lo que sigue es acordar y conformar las agendas de los 
consejeros para que se puedan atender. También menciona que falta 
una entrevista que se concretó el día anterior a esta sesión con el portal 
del Periódico am, donde les abren el espacio para la siguiente semana. 
De esta manera, se van a concretar las entrevistas en función de la 
agenda de los consejeros integrantes de la Comisión. 	  

El presidente de la Comisión pregunta si todavía no tienen fechas 
definidas. 	  

El coordinador de Comunicación y Difusión Pedro Muñoz Felipe, 
responde que aún no tienen fechas definidas, debido a que se van a 
concretar las entrevistas en función de la agenda de los consejeros 
integrantes de la Comisión. 	  

El presidente de la Comisión pregunta si la agenda de medios estaría 
abierta para adaptarse a la agenda de los consejeros electorales o si 
sería al revés. 	  

El coordinador de Comunicación y Difusión Pedro Muñoz Felipe, 
responde que si se adaptaría la agenda de medios a la agenda de los 
consejeros electorales, ya que tienen un margen de dos semanas y si 
son de diez a doce entrevistas, de manera proporcional, se buscarían 
tres o cuatro espacios para cada consejero, quizá una o dos por 
semana. 	  

El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández, pregunta si en las 
entrevistas locales se tienen que trasladar a las ciudades en donde se 
realizarán dichas entrevistas. 	  

El coordinador de Comunicación y Difusión Pedro Muñoz Felipe, 
responde que sólo se van a trasladar a las ciudades donde sea 
necesaria su presencia, como es el caso de Zona Franca, TV4 
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Moroleón, Radio Fórmula Bajío y el Periódico am. Pero que hay otros 
casos en que la entrevista será vía telefónica, como por ejemplo la 
entrevista de San Luis de la Paz y Celaya. 	  

El presidente de la Comisión pregunta que con quién se tienen que 
coordinar. 	  

El coordinador de Comunicación y Difusión Pedro Muñoz Felipe, 
responde que puede ser con él o con el secretario técnico de la 
Comisión, y aclara que ambos están trabajando en coordinación para 
que también el último sea un apoyo, incluso presencial, en algunas 
entrevistas. 	  

El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández, pregunta que para 
cuándo tiene que estar la agenda terminada. 	  

El coordinador de Comunicación y Difusión Pedro Muñoz Felipe, 
responde que puede ser para la siguiente semana. Indica que se puede 
empezar a conciliar con los consejeros desde el viernes treinta de marzo 
y que para el lunes o martes de la siguiente semana quedaría lista. 	

En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a los asuntos 
generales. Se agendó el informe sobre la octava reunión del grupo de 
trabajo para el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 	 

El secretario técnico de la Comisión menciona que dicha reunión se 
llevó a cabo el veintisiete de marzo a las once de la mañana en las 
instalaciones del INE. Indica que en esa ocasión ya no hubo espacio en 
el orden del día para que los Organismos Públicos Locales intervinieran, 
y que sin embargo sí tuvieron oportunidad de plantear la situación que 
se les presentó respecto a que la página de Facebook bloqueó el video 
del cuarto episodio de la serie de televisión "Voto desde el Extranjero", 
referente a Chicago, el cual se vinculó desde la página de la televisora 
TV4 a la página de Facebook de la Comisión para que se transmitiera 
en vivo. Comenta que el argumento es que el algoritmo de la página de 
Facebook detectó que Azteca Deportes había reservado derechos 
sobre treinta y tres segundos de dicha transmisión. Explica que esto se 
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debe a que Azteca Deportes cuando trasmite en vivo reserva derechos 
del programa y de los comerciales, y como salió un spot del INE que 
también se había transmitido en su programa, el algoritmo de la página 
de Facebook detectó esa coincidencia y bloqueó la transmisión del 
episodio de la serie. Indica que por medio de la página de Facebook 
explicó la situación para que se revirtiera el bloqueo y que al día 
siguiente estando en mesa de trabajo con el grupo de trabajo del INE 
recibió una notificación de que se había desbloqueado el video. Agrega 
que plantearon la situación en dicho grupo de trabajo, ya que 
posiblemente se transmita algún otro contenido que pueda afectar de 
esa manera, así como para informar al INE sobre dicha situación. 
Finaliza diciendo que en el INE ya estaba enterados de ese tipo de 
situaciones y que tenían agendada esa semana una reunión con 
personal de Facebook para revisar esa cuestión. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta, añade que esa situación 
no afectó la transmisión del episodio de la serie en la televisora TV4 ni 
en sus diferentes plataformas, ya que tiene entendido que también la 
televisora TV4 estaba transmitiendo a través de sus redes. 	  

El secretario técnico de la Comisión señala que sólo se vio afectada la 
transmisión en la página de Facebook, pero que en la señal de televisión 
por TV4 si se transmitió, ya que él estaba viendo el programa en vivo 
en el aeropuerto pero que dejó de verlo a la mitad, por lo que opina que 
cuando sale ese corte comercial es cuando se detecta y que 
probablemente fue la segunda mitad del programa la que se ve afectada 
en la transmisión en vivo en la página de Facebook. 	  

El presidente de la Comisión pregunta si esa situación se reportó ante 
la página de Facebook. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde de manera afirmativa y 
que incluso personal de la televisora TV4 les pidió que si podían llevar 
el tema ante el INE porque ellos ya se habían visto afectados con otros 
contenidos y muchas otras televisoras estaban siendo afectadas por el 
mismo motivo. También menciona que otro compromiso por parte del 
INE es que enviará a los Organismos Públicos Locales entre el nueve y 
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el once de abril la cantidad de boletas electorales y sobres voto para 
proceder con la impresión y entrega en la Ciudad de México entre el 
veinticinco y el treinta de abril. Explica que de los sobres votos se van a 
imprimir todos los registrados y de las boletas electorales van a hacer 
un estimado porque la confirmación cierra hasta el treinta de abril. 
Comenta que el INE enviará una invitación para que una persona de los 
Organismos Públicos Locales asista a la capacitación que se dará a los 
funcionarios que atenderán las mesas únicas de escrutinio y cómputo 
del voto de los mexicanos residentes en el extranjero el día de la jornada 
electoral, indica que lo anterior se refiere a una solicitud del consejero 
electoral Antonio Ortiz Hernandez, respecto a qué intervención se 
tendría en ese proceso por parte de la Comisión. Menciona que en la 
octava reunión se planteó el tema y esa fue la respuesta obtenida, que 
una vez que reciban la invitación tienen hasta el seis de abril para 
confirmar quién va a asistir, que por el espacio reducido nada más se 
va a permitir que vaya una persona. Por otra parte, señala que el INE 

enviará a los Organismos Públicos Locales los datos demográficos de 
las personas registradas en la Lista Nominal de Electores Residentes 
en el Extranjero, para tener más información respecto a quienes serán 
nuestros votantes, lo que va a servir para reforzar las estrategias que 
se están planteando, así como para la elaboración del informe final de 
la Comisión, para saber qué tipo de guanajuatenses fueron registrados 
en términos demográficos. Finalmente señala que el INE compartirá los 
criterios que utiliza la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores para dictaminar las solicitudes de registro a la Lista Nominal 
de Electores Residentes en el Extranjero, explica que esa solicitud se 
hizo por parte de la Ciudad de México, a raíz de que consideran que las 
solicitudes realizadas por medio del mecanismo de Solicitud Individual 
de Inscripción a la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero son más rigurosas, es decir, más complejo su trámite y por 
ende, la revisión, por lo que se están teniendo dificultades, ya que los 
partidos políticos están observando con mayor rigor esas solicitudes. -- 

El consejero electoral Santiago López Acosta, pregunta si en dicha 
reunión se comentó algo respecto a la propuesta que hicieron del 
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observador migrante porque ya tiene tiempo de haberse realizado y ya 
se había canalizado a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

El secretario técnico de la Comisión responde que no se comentó nada 
al respecto pero que está el antecedente de que se reenvío un oficio 
haciendo la propuesta. Se comprometió a hacerle la consulta al INE, 
primero en lo económico, para saber cómo va esa propuesta y de ser 
necesario se hará de manera formal. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta, destaca el interés que 
mostró la consejera electoral del INE, Dania Paola Ravel Cuevas, para 
que la propuesta pudiera canalizarse a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral la cual es el área ejecutiva responsable de hacer 
la dictaminación y de someter la propuesta a consideración de quien 
corresponda. 	  

En desahogo del décimo primer punto del orden del día, relativo a la 
clausura de la sesión. 	  

El presidente de la Comisión procede con la clausura de la sesión 
ordinaria a las diez horas con cincuenta y un minutos del veintinueve de 
marzo de dos mil dieciocho. 	  

La presente acta consta en 9 fojas útiles por ambos lados y una sólo por 
el anverso, la firman el presidente de la Comisión y el secretario técnico. 
CONSTE. 	  
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